
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito, co
mo garantía del cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, oomo parte de] 
precio de la venta.

5.a Que en el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta los obli
gaciones consignadas en la regia octava 
del referido artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, o si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición.

Para cuyo remate se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de Navarro Reverter, número 

-uno, quinto piso, el día 14 de octubre 
próximo, a las once horas.

Las fincas que se sacan a subasta son 
las siguientes:

Planta baja de la derecha saliendo, que 
forma parte de la siguiente finca: Mitad 
de la derecha saliendo, que es una casa 
baja con tres habitaciones y porche, del 
edificio situado en el ensanche de esta 
ciudad, calle Buenavista, hoy Matemático 
Marzal, número 16.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Occidente, al tomo 842, libro

34 de afueras tercera, folio 17, finca nú
mero 8.420, inscripción sexta. Valorada 
en un millón novecientas dieciocho mil 
cuarenta y cinco (1.918.045) pesetas.

Valencia a 21 de julio d 1981.—El Juez. 
El Secretario.—11.365-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Cédula de citación

Por medio de la presente, se cita al de
nunciado Kadri Mohamed, en ignorado 
paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado de Distrito, sito en esta mudad, 
oalle Calvo Sotelo, número 7, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de faltas 
que con el número 1200)1, se 6igue en es
te Juzgado, el día 16 de octubre próximo, 
y horas de las diez y cincuenta, con la 
advertencia de que podrá comparecer con 
las pruebas de que intente valerse, advir
tiéndole de derecho que le conoede el ar- 
tíoulo 8.° del Decreto del 21 de noviembre 
de 1952, y que podrá asistir acompañado 
de Letrado o Procurador si lo estima con
veniente.

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado denunciado, Kadrid Moha

med, que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Aguiiar de la 
Frontera a 21 de agosto de 1981.—El Se
cretario.—13.680-E.

SEVILLA

Edicto
El señor Juez de Distrito número.nue

ve de esta capital, en providencia de 
esta fecha, recaída en juicio de faltas 
número 1.326-81, seguido en virtud de 
denuncia de la Policía Municipal contra 
Luts Heinembreg, actualmente en igno
rado paradero, sobre lesiones y daños, 
ha mandado convocar al señor Fiscal y 
citar a dicho denunciado para que en 
calidad de inculpado asista a la cele
bración del juicio verbal de faltas, que 
tendrá lugar el día 14 de octubre próxi
mo y hora de las diez cincuenta y cin
co, con el apercibimiento de que si no 
concurre ni alega justa causa para de
jar de hacerlo se le podrá imponer mul
ta conforme dispone el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu- 
diendo dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar a persona que 
presente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en los articulos 1 al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Sevilla, 29 de agosto de 1081. — El 
Secretario.—13.989-E.

VI. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras De
legada en el Cuartel General del Ejér
cito por la que se anuncia concurso para 
la adquisición de seis fotocoaguladores 
a rayos láser, de argón continuo, para 
oftalmología. Expediente 2 E.H. 39/81-05.

Esta Junta de Compras, sita en el paseo 
de Moret, número 3-B. de Madrid, anun
cia la celebración de un concurso público, 
con admisión previa, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
del Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia
rio Oficial» número 97), para la adquisi
ción de:

Séis fotocoaguladores a rayos láser, de 
argón continuo, para oftalmología, por 
un importe total de 28.140.000 pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas par
ticulares) se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretaría de esta 
Junta, todos los días hábiles desde las 
nueve treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta. Caso de presentar aval deberá 
formalizarse con arreglo a] modelo oficial 
establecido, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo de 1968, 
número 120).

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264) e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en tres sobros lacrados y firma
dos. que se denominarán; Número 1, «Re

ferencias» (las que se exigen en la cláu
sula 6.a bis del pliego de bases)¡ núme
ro 2, «Documentación general (en el que 
se incluirá toda la señalada en la cláu
sula 9.a del mismo), y número 3, «Propo
sición económica), que serán presentados 
simultáneamente en la Secretaria de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las once horas del día 5 de oc
tubre de 1981.

El acto de licitación tendrá lugar en el 
salón de reuniones de esta Junta, a las 
doce treinta horas del día ^ de octubre 
de 1981, en cuyo momento se dará a co
nocer el resultado de la admisión de em
presarios, que ha de llevarse a cabo por 
la Mesa de Contratación, previamente al 
acto licitatorio.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 1 de septiembre de 1981.—El 
Presidente, Jesús Pachón Carrillo. — 
5.829-A.

Resolución de la Yeguada Militar de Jerez 
por la que se anuncia subasta del gana
do que se cita.

Debidamente autorizada por la superio
ridad se procederá el próximo dia 8 de 
octubre, a las cuatro treinta de la tarde, 
a la pública subasta del siguiente ganado 
selecto por sobrante de plantilla;

Seis lotes de dos yeguas cada uno de 
raza árabe.

La presente subasta tendrá lugar en 
esta Ünidad, sita en avenida Alcalde Al
varo Domecq, número 9.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Jerez, 1 de septiembre de 1981.—El Ca
pitán Depositario, Sáez Revilla. — Visto 
bueno: El Coronel Jefe, Muñoz González. 
5.842-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre por la que se anuncia 
concurso internacional para el suminis
tro de un cilindro extensible para for
ma redonda en la Fábrica de Papel de 
Documentos de Valor, en Burgos. Expe
diente número 4.681-Á.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas estarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta de 
Compras de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, calle Jorge Juan, 106, Ma
drid, y en la Secretaría de la Fábrica de 
Papel de Dócumentos de Valor, paseo de 
Fuentecillas, s/n.. Burgos.

Fianza provisional: 100.000 pesetas.
Las proposiciones, extendidas según mo

delo anexo al pliego de cláusulas adminis
trativas particulares, y la documentación 
exigida para optar al concurso, se pre
sentarán en mano, en horas de oficina, en 
el Registro General de la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre, hasta el día 30 
de octubre de 1981, a las doce horas, fe
cha en qúe quedará cerrado el plazo de 
admisión de ofertas.

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
el día 2 de noviembre de 1981, a las dóce 
horas.

Los documentos a presentar por los lici
tadores quedan reseñados en el aparta
do 9 del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, según las circunstan
cias del licitador.

Dentro del plazo de treinta días siguien
tes a la apertura de los pliegos, la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre, por sí 
misma, procederá a la adjudicación del 
mismo a favor de la oferta que, cum
pliendo todos los requisitos del pliego de
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cond ibones técnicas, así como las de este 
anuncio, apareciese come la más venta
josa. o declarará el concurso desierto, 
caso de no presentarse oíerta que reúna 
las condiciones exigidas.

Madrid. 8 de septiembre de 1981. — El 
Ingeniero Director, Angel Fernández de la 
Puebla.—5.955-A.

Resolución de 'la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre por la que se anuncia 
concurso internacional para el suminis
tro de una instalación de transporte y 
almacenaje compacto de paletas carga
das con resmas de papel en la Fábrica 
de Papel de Documentos de Valor, en 
Burgos. Expediente número 4.662-A.

Los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Junta de Compras de la Fábrica Na
cional de Moneda • y Timbre, calle Jorge 
Juan, 106, Madrid, y en la Secretaría de 
la Fábrica de Papel de Documentos de 
Valor, paseo de Fuentecillas, s/n., Burgos. 

Fianza provisional: 300.000 pesetas.
Las proposiciones, extendidas según mo

delo anexo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, y la documenta
ción exigida para optar al concurso, se 
presentarán en mano, en horas de oficina, 
en el Registro General de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, hasta el día 
30 de octubre de 1981, a las doce horas, 
fecha en que quedará cerrado el plazo 
de admisión de ofertas.

La apertura de proposiciones se veri
ficará por la Mesa de Contratación de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre el 
día 2 de noviembre de 1981, a las doce 
horas.

Los documentos a presentar por los Imi
tadores quedan reseñados en el aparta
do 9 del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, según las circunstan
cias del licitador.

Dentro del plazo de treinta días siguien
tes a la apertura de los pliegos, la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre, por 
si misma, procederá a la adjudicación del 
mismo a favor de ,1a oferta que, cumplien
do todos los requisitos del pliego de con
diciones técnicas, así como las de este 
anuncio, apareciese como la más venta
josa, o declarará el concurso desierto, 
caso de no presentarse oferta que reúna 
las condiciones exigidas.

Madrid. 8 de septiembre de 1981.—El In
geniero Director, Angel Fernández de la 
Puebla.—5.966-A,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda por la 
que se anuncia concurso-subasta de las 
obras de construcción de 40 viviendas en 
Yeste (Albacete),

Objeto: Construcción de 40 viviendas en 
Yeste (Albacete).

Tipo de licitación: Sesenta y un millo
nes cuatrocientas ochenta y siete mil cua
trocientas cincuenta y dos (01.487.452) pe
setas.

Plazo de ejecución: Doce meses. 
Comienzo de las obras: Al día hábil si

guiente al de la recepción por el adjudi
catario de la adjudicación definitiva.

Fianza provisional: Están dispensados 
de prestar esta fianza los contratistas que 
acrediten la clasificación requerida para 
concurrir a la licitación (Real Decre
to 1883/1979. de 1 de junio).

Clasificación del contratista: Grupo C, 
subgrupo 2, categoría E.

Modelo de proposición económica: Figu
ra anexo en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Admisión de proposiciones-. Hasta las 
doce horas del décimo día hábil siguiente 
al de publicación de este anuncio, en el 
Registro del Instituto Nacional de la Vi
vienda. en Madrid. No se admitirán pro
posiciones enviadas por correo.

Apertura de proposiciones: Se efectuará 
por la Mesa de Coi,tratación en acto pú
blico, en la Sala de Juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, á las diez horas 
del día en que se cumplan los cinco há
biles siguientes a la fecha en que tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

Documentos que deben presentar los li- 
citadores: Los que se reseñan en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, 
según la circunstancia del licitador.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de mani
fiesto en la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
de Albacete y en la Oficina de Informa
ción del Instituto Nacional de la Vivienda, 
plaza de San Juan de la Cruz, 2, de Ma
drid.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación se efectuará por el adjudicatario 
en el término de. quince días hábiles si
guientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 7 de septiembre de 1981.—El Di
rector general, Carlos Coca Ruifernández.

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Vivienda, por 
la que se anuncia concurso-subasta de 
las obras de construcción de 54 vivien
das en Jamilena (Jaén).

Objeto: Construcción de 54 viviendas en 
Jamilena (Jaén).

Tipo de licitación: Noventa millones 
seiscientas cincuenta y dos mil ciento se
senta y siete (90.652.167) pesetas.

Plazo de ejecución: Doce meses. 
Comienzo de las obras.- Al día hábil si

guiente al de la recepción por el adjudi
catario de la adjudicación definitiva.

Fianza provisional: Están dispensados de 
prestar esta fianza los contratistas que 
acrediten la clasificación requerida par® 
concurrir a la licitación (Real Decreto 
1883/79, de 1 de junio).

Clasificación del contratista: Grupo C, 
subrgrupo 2, categoría «d».

Modelo de proposición económica: Figu
ra anexo en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

Admisión de proposiciones.—Hasta las 
doce horas del décimo día hábil siguien
te al de publicación de este anunciq, en 
el Registro del Instituto Nacional de la 
Vivienda en Madrid. No se admitirán 
proposiciones enviadas por correo.

Apertura de proposiciones.- Se efectuará 
por la Mesa de Contratación en acto pú
blico, en la Sala de Juntas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a las diez horas 
del día en que se cumplan los cinco há
biles siguientes a la fecha en qne tuvo 
lugar el cierre de admisión de proposi
ciones.

Documentos que deben presentar los li- 
citadores: Los que se reseñan en el plie
go de cláusulas administrativas particu
lares, según la circunstancia del licitador.

El proyecto y pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares estarán de ma
nifiesto en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de Jaén y en la Oficina de.Informa
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, plaza de San Juan de lá Cruz, nú
mero 2, de Madrid.

En todo caso, el pago del anuncio de 
licitación se efectuará por el adjudicata
rio en el término de quince días hábiles 
siguientes'a la fecha de notificación de 
la resolución de adjudicación definitiva.

Madrid, 7 de septiembre de 1981.—El Di
rector general, Carlee Coca Ruifernández.

MINISTERIO 
DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Dirección General de 
Servicios por la que se anuncia con
curso-subasta para las obras de refor
ma y adecuación del edificio sede de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Zaragoza.

Se anuncia concurso-subasta público de 
licitación urgente, para la adjudicación 
de las obras de reforma y adaptación 
del edificio sede de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Zaragoza, según 
proyecto del Arquitecto don Julio Inchaus- 
ti Escobar, aprobado legalmente. El con
curso-subasta se regirá por lo dispuesto 
en la vigente legislación de Contratos del 
Estado.

El presupuesto de contrata- es de die
ciséis millones novecientas cuarenta y 
una mil setecientas veintinueve pesetas 
(18.941.729).

Al amparo de lo dispuesto en el De
creto 1883/1979, de 1 de junio, se dispensa 
de prestar fianza provisional a los contra
tistas que acrediten la clasificación reque
rida para concurrir a la licitación.

La ejecución total de la obra deberá 
realizarse en el plazo de seis meses desde 
el día siguiente de la adjudicación en fir
me de la misma.

Conforme determina el artículo 110 del 
citado Reglamento General de Contrata- 
tación del Estado, previa la apertura de 
la proposición económica se procederá a 
la admisión a la subasta de los licitadores 
a cuyo efecto los mismos habrán de pre
sentar en sobre independiente los docu
mente^ consignados en la cláusula 10.” 
del pliego de condiciones particulares del 
presente concurso-subasta.

Clasificación requerida.- Grupo C, estan
do además clasificado en la categoría C.

Plazo y lugar de presentación de pro
posiciones: Durante los diez días hábiles 
siguientes al de aparición de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta 
las trece horas del último día en el Re
gistro General del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, calle Agustín 
de Bethencourt, número 4, Madrid.

Apertura de pliegos y adjudicación pro
visional: Será el cuarto día hábil al del 
término del plazo para solicitar tomar 
parte en el concurso-subasta en la Sala 
de Juntas de la Planta 3.a del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, 
a las once horas.

Los proyectos completos, pliegos de 
condiciones y relación de documentos ne
cesarios para concursar estarán de mani
fiesto en horas de-oficina en la Sección 
de Patrimonio del Servicio de Ordenación 
Administrativa del Ministerio de Trabajo, 
sanidad y Seguridad Social y en la Dele
gación dé Zaragoza. ,

Modelo de proposición

Don ........ con residencia en ........ pro
vincia de ...... . calle de ........ número........
con documento ñacional de identidad nú
mero ....... enterado de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación de las obras de reforma y ade
cuación del edificio sede de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, se 
compromete en su nombre (o en el de 
la Empresa que representa) a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por ja cantidad de
......  (exprésese con claridad en letra y
número), lo que representa una baja del
...... por ciento sobre el presupuesto de
subasta.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Madrid, 18 de agosto de 1981.—El Di
rector general' José María García Oye.- 
regui,—5.771-A,
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Resolución de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación'por la que 
se anuncia concurso público para la 
contratación de las obras de construc
ción, instalación y puesta en funciona
miento de dos sistemas automáticos de 
retransmisión de telegramas en Madrid 
y Granada. Reservado exclusivamente a 
la producción nacional.

Objeto: Obras de construcción, instala
ción y puesta en funcionamiento de dos 
sistemas automáticos de retransmisión de 
telegramas en Madrid y' Grarfáda.

Tipo máximo de licitación: 49.950.000 
pesetas.

Plazo de ejecución: Diecisiete meses. 
Examen de la documentación: En la 

Sección de Tramitación Administrativa de 
la Subdirección General de Obras e Ins
talaciones (planta 7.a, Palacio de Comu
nicaciones), puede examinarse el pliego 
de bases administrativas, con sujeción al 
cual se redactará la correspondiente pro
posición económica, así como el proyecto, 
en horas hábiles de oficina.

Clasificación del contratista: Deberá es
tar clasificado en el grupo I, subgrupo 7, 
categoría D.

Modelo de proposición: En el pliego de 
bases administrativas particulares se in
dica el modelo de Proposición al que de
ben ajustarse los licitadores.

Plazo de presentación de pliegos: Las 
proposiciones se presentarán antes de las 
trece horas del día 5 de octubre de 1981, 
en el Registro General (vestíbulo del Pa
lacio de Comunicaciones, ventanillas 2 y 
3) , Madrid.

Apertura de pliegos: Se efectuarán 
ante' la Mesa designada al efecto, en el 
salón de actos del citado Palacio de Co
municaciones (planta 4.8), a las doce 
horas del día 9 de octubre de 1981.

Documentos exigidos: El mentado plie
go de bases reseña todos y cada uno de 
los documentos que deberán presentar 
los licitadores al concurso púhlico en 
cuestión.

Madrid, . 8 de septiembre de 1981.—El 
Director general, Miguel Angel Eced 
Sánchez.—5,957-A. 

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Cádiz por la que se anuncia subasta 
de las obras comprendidas en el Pro
yecto de construcción de campo de fút
bol en El Gastur.

La excelentísima Diputación Provincial 
ha acordado por unanimidad convocar 
subasta pública para adjudicación de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
construcción de campo de fútbol en El 
Castor

Objeto: La contratación de las obras 
do anterior referencia.

Tipo: 11.449.337 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses. 
Oficina de exposición: Negociado de 

Fomento de la Secretaría General de la 
Corporación.

Fianza provisional: 114.493 pesetas. 
Fianza definitiva: 228.987 Pesetas. En su 

coso, será de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 5.° del artículo 82-del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Presentación de proposiciones: So admi
tirán en el Negociado de Fomento de la 
Secretaría General de la Corporación, en 
dias hábiles de oficina y horas de once 
a trece hasta el dia en que se cumplan 
los veinte hábiles, contados a Partir del

siguiente al de su Publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora en que debe verifi
carse la apertura: A las trece horas del 
primer día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos 
en el Palacio Provincial.

Los pagos se harán contra certificación 
de obra ejecutada y con cargo al presu
puesto extraordinario aprobado y autori
zado a tal efecto, haciéndose constar que 
no se necesita autorización .superior para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... provincia de
......, con residencia en ......  y documento
nacional de identidad número ....... ente
rado del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» del ....... del día ...... del mes
de ....... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación del
...... de las obras del proyecto de ....... se
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y Condiciones
por la cantidad de ...... pesetas (en letra),
y comprometiéndose a ejecutarlas en el
plazo de ...... meses (para el posible caso
de adjudicación, indicar Entidad banca- 
ria).

(Fecha y firma del proponente.)

Cádiz, 4 de septiembre de 1981.—El Pre
sidente, Gervasio Hernández Palomeque. 
5.966-A.

Resolución del Ayuntamiento de Badalo-
na por la que se anuncia concurso de
los trabajos que se citan.

Seguidos los trámites reglamentarios se 
procederá a la contratación, mediante 
concurso, de los trabajos de «restitución 
fotogramétrica para la realización de 29 
hojas del plano topográfico y parcelario 
a escala 1:500 del sector norte del Mu
nicipio de Badalona», según pliego de 
condiciones jurídicas, económicas y téc
nicas aprobado por el Pleno municipal.

Durante el plazo de ocho dias desde 
la inserción del presente anuncio en pl 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona» quedará expuesto al púbiieo en 
el Servicio de Planeamiento y Gestión Ur
banística de este Ayuntamiento, el pliego 
de condiciones técnicas, jurídicas y eco
nómicas, pudiendo presentarse reclama
ciones en el citado plazo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y en 
el supuesto de que durante dicho plazo 
no se presentara reclamación alguna, por 
ei presente anuncio se convoca al mismo 
tiempo el oportuno concurso. En caso de 
presentarse reclamaciones durante el pe
ríodo de información pública de los plie
gos de condiciones, la licitación se apla
zará hasta la total resolución de éstas 
v será anunciada nuevamente.

El concurso se regirá por las siguien
tes bases;

Objeto: Restitución fotogramétrica a es
cala 1:500 de 29 lio jas del plano topográ
fico y parcelario del sector norte del tér
mino municipal de Badalona de 487,2 
hectáreas do superficie.

Tipo: 6.032.000 pesetas.
Pago: Con cargo al Presupuesto Especial 

de Urbanismo de 1980.
Garantía Provisional: 105.480 pesetas.
Para tomar parte en el concurso los 

lie<(adores d-berán cor.stiiU’> previamen
te la garantía provisional; ia definitiva 
v la complementaria, en su caso, se de
ducirán en la forma provista en el ar
tículo 82 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbre del Estado de 25 pesetas y rein
tegradas con sello municipal de 30 pese
tas so redactará con arreglo al siguien
te modelo:

Don ....... vecino de .......  con domicilio 
en ....... enterado del pliego de condicio
nes y presupuesto que han de regir el 
concurso para la adjudicación'de la res
titución fotogramétrica a escala 1:500 pa
ra la realización de. 29 hojas del plano 
topográfico y parcelario a escala 1:500 
del sector Norte del Municipio de Ba
dalona, se compromete a realizarlo con 
estricta sujeción a los citados documentos.

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en to
dos syis aspectos incluidos los de previ
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y los exigidos por el 
pliego de condiciones particulares, se pre
sentarán -en sobre cerrado, en el que fi
gurará la siguiente inscripción: «Propo
sición para tomar parte en el concurso 
para la adjudicación de la restitución 
fotogramétrica en la Secretaría Ge
neral del Ayuntamiento, durante las ho
ras públicas de oficina (de nueve a tre
ce horas), desde el día siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» hasta las 
trece horas del día anterior, también 
hábil, al de la celebración del concurso.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a partir de las doce horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Badalona, 27 de julio de 1981.—El Se
cretario general accidental, Juan Vila Ca- 
nut.—5.965-A.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelo
na por la que se anuncian concursos
de las obras que se citan.

Sé exponen al público en el Negocia
do de Contratación de Obras de esta Se
cretaría General los pliegos de condicio
nes que han de regir los contratos de 
las obras cuyos concursos se convocan 
por el presente anuncio, aprobados por 
acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente de 4 de agosto de 1981.

Durante ocho dias, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán formularse reclamacio
nes que serán resueltas por la Corpora
ción; transcurrido dicho plazo no se ad
mitirán las que se fundaren en infrac
ciones determinantes de anulabilidad de 
los pliegos o de alguna de sus cláusulas.

Al propio tiempo se anuncian concur
sos para la adjudicación de los referidos 
contratos con arreglo a las siguientes 
condiciones;

EXPEDIENTE 153/81

Objeto: Conservación, mantenimiento y 
renovación de las instalaciones de re
gulación del tráfico en la ciudad. (Con
trata número 1.)

Importe total máximo: 321.468.000 pe- 
senas.

Duración: Dos años.
Pago: Con cargo al presupuesto ordi

nario.
Garantía provisional: 1.687.340 pesetas.
Sello municipal: 180.775 pesetas.

EXPEDIENTE 152/81

Objeto: Conservación, mantenimiento y 
renovación de las instalaciones de regu
lación del tráfico en la ciudad. (Contra
ta número 2.)

Importe total máximo: 200.900.000 pe
setas.

Duración: Dos años.



20910 ___________ 10 septiembre 1981_________________ B. O. del E.—Núm. 217

Pago: Coa cargo al presupuesto ordl 
nario.

Garantía provisional: 1.084.500 pesetas.
Sello municipal:~ 100.525 pesetas.
Para tomar parte en los concursos los 

Imitadores deberán constituir, previamen
te, la garantía provisional; la definitiva 
y la complementaria, en su caso, se de
ducirán en la forma establecida en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de 25 pesetas y reintegradas 
con sello municipal del importe que co
rresponda, se redactarán con arreglo a 
este modelo:

Don ....... vecino de ....... con domicilio
en ....... enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir el contrato de .......
se compromete a ejecutarlo con estricta 
sujeción a las condiciones del referido
pliego, con una baja del ...... por ciento
(en letra y cifra) sobre los precios unita
rios de conservación y del ...... por ciento
(en letra y cifra) en los precios unitarios 
de suministro, instalación y desmontaje 
y obras de albañilería. Asimismo se com
promete a cumplir lo dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional 
y del trabajo en. todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad so
cial.

El licitador que ofrezca una baja que 
exceda dél 20 por 100 deberá incluir en 
la plica, junto con la proposición, una 
justificación de la baja mediante descom
posición detalla de la totalidad de los 
precios unitarios en que se haya basado.

Las proposiciones, juntamente cqn to
dos los documentos que requiere el Re
glamento de Contratación, y los exigidos 
por el pliego de condiciones particulares, 
debidamente reintegrados, se presentarán 
por separado, en sobre cerrado, en el 
que figurará la inscripción: «Proposición 
para tomar parte en ......».

Las plicas podrán presentarse en el Ne
gociado de Contratación de Obras o ante 
un Notario público, a elección del lici
tador, con excepción de los sábados, en 
que, en lugar del mencionado Negocia
do, deberán presentarse en el Registro 
General del Ayuntamiento. El plazo de 
presentación se iniciará con la publica
ción del primer anuncio en el «Boletín 
Oficial, de la provincia o en el «Boletín 
Oficial del Estado» y concluirá a las doce 
horas del día en que se cumplan los vein
te hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación del último anuncio en los 
referidos «Boletines Oficiales».

El acto de apertura de plicas, si no 
se formulan reclamaciones contra los plie
gos, en cuyo caso se aplazará la licita
ción, se celebrará en el despacho del 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde- 
Presidente de la Comisión de Planifica
ción y Programación, a partir de las 
nueve horas del cuarto día hábil siguien
te al último día señalado para la presen- 
tacióh de proposiciones.

Barcelona, 4 de septiembre de 1981.—El 
Secretario general, Jorge Baulíes Cortal.— 
5.964-A.

Resolución del Ayuntamiento de Móstoles 
(Madrid) por la que se anuncia con
curso-subasta de las obras de realiza
ción del colector del Soto.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el pasado día 2G de agosto de 1981, 
tomó entre otros el siguiente acuerdo dé 
realizar las obras del colector del Soto 
para lo q u e aprobó el correspondiente 
pliego de condiciones y Proyecto técnico 
redactados al efecto.

Objeto: Concurso subasta para la rea
lización del colector dei Soto.

Plazos: La duración del contrato se fija 
en seis meses como máximo, siendo la 
reducción de este plazo algo a tener en 
cuenta a la hora de la adjudicación, de

biendo especificar el plazo en la oferta 
que presenten los Imitadores.

Garantías: El licitador deberá denositar 
la cantidad de 455.658 pesetas o a concepto 
de garantía provisional, bien en metálico, 
Caja General de Depósitos o aval banca- 
rio extendido por establecimiento banca 
rio o Entidad crediticia y financiera o 
bien efectos públicos de los señalados en 
el articulo 76 del Reglamento de Contra
tación de ¡as Corporaciones Locales.

Expediente: El expediente a efectos de 
consulta estará de manifiesto en el Ne
gociado de Contratación, de nueve a dos 
y de nueve a doce, los sábados.

Presentación de plicas: Las plicas se 
presentarán en el Negociado de Contra
tación, en horas de oficina, debiendo es
tar los sobres cerrados y lacrados. Los 
sobres se presentarán en número de dos, 
uno subtitulado «Referencias» y otro 
«Oferta económica», con la inscripción 
«Paira tomar parte en la licitación de 
construcción del colector del Soto en el 
tramo comprendido entre Estoril II y la 
carretera de Villaviciosa de Odón».

El sobre subtitulado «Referencias» lle
vará necesariamente la siguiente docu
mentación:

a) Declaración jurada en la que el 
licitador manifieste su no incompatibili
dad y no incursión en ninguna de las 
causas de los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

b) Resguardo del depósito constituido 
en concepto de garantía provisional rein
tegrado con 100 pesetas en timbres mu
nicipales.

c) Fotocopia del documento nacional 
de identidad o poder bastanteado a costa 
del licitador por el Secretario general del 
Ayuntamiento o funcionario letrado en 
quien delegue.

d) Documentación de calificación em
presarial según ordena la Orden minis
terial de 3 de agosto de 1979.

e) Mcenoria explicativa.
f) Plan de ejecución de obra señalan

do los plazos parciales de obra.
g) Relación de personal técnico y me

dios auxiliares con que cuentan para la 
realización de las obras.

El segundo sobre de «Oferta económi
ca» incluirá la proposición ajustada al 
modelo que se detalla más adelante, in
cluyendo la baja y el precio que se ofer
ta, reintegrándose con 100 pesetas en tim
bres del Estado, adjuntando asimismo 
fotocopia autenticada por el Secretario 
del Ayuntamiento del depósito de la ga
rantía Provisional.

' Apertura de plicas: La apertura de pli
cas de los sobres «Referencias» tendrá 
lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, a las doce horas del día siguiente 
al de» finalizar el plazo de presentación 
de plicas, desechándose en el acto aque
llas que no presenten la oportuna docu
mentación exigida en el pliego de condi
ciones. El acto se ajustará a las normas 
establecidas en el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

En este acto no se adjudicará provisio
nalmente pasando los sobres abiertos a 
los Servicios Técnicos Municipales, los 
cuales informarán respecto a las condi
ciones exigidas en el Pliego de condicio
nes.

El órgano local competente adjudicará 
definitivamente las obras a la Empresa 
seleccionada según informe de los Servi
cios Técnicos Municipales, eliminando las 
que considere oportuno.

El resultado se anunciará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, anunciando 
la apertura de los segundos sobres, que 
se efectuará el dieciocho día hábil si
guiente a contar del anuncio de la licita
ción en el «Boletín Oficial del Estado» o 
de la provincia, para cuyo acto se enten
derán citados todos los posibles licitado- 
res.

El acto de apertura de los sobres «Re
ferencia económica» se iniciará ton la 
destrucción de los eliminados en el acto

anterior y se ajustará al procedimiento 
normal de la subasta.

Crédito presupuestario: El contrato a 
formalizar quedará supeditado en cuanto 
a sus efectos a la aprobación del expe
diente de modificación de crédito del vi
gente presupuesto de inversiones del año 
1981, dentro del cual se incluye el suple
mento de crédito necesario para hacer 
frente el Ayuntamiento a los pagos a rea
lizar por las obras adjudicadas, dentro 
del cual se incluye e! crédito necesario a 
la partida correspondiente.

Modelo de proposición

Don ....... con documento nacional de
identidad número ....... vecino de ...... ,
calle ....... número ....... en nombre pro
pio o en representación de la Empresa
....... enterado del pliego de condiciones
y proyecto aprobado para la realización 
de las obras del colector del Soto, hace 
constar:

— Que no está incurso en ninguna de 
las causas de incompatibilidad de los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

— Que ofrece ejecutar las menciona
das obras a licitación por el precio de
...... pesetas, ofreciendo una baja del ......
por 100.

— Que se compromete a realizar las
obras en el período de ......, con estricta
sujeción al pliego de condiciones y pro
yecto técnico.

(Fecha y firma del licitador.)

Móstoles, 5 de septiembre de 1981. — 
5.958-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus
(Tarragona) por la que se anuncia con
curso de las obras de conducción de
agua potable en prolongación Closa de
Mestres.

Por este excelentísimo Ayuntamiento se 
anuncia la celebración de concurso públi
co para contratar las obras de conducción 

'de agua potable en prolongación Closa 
de Mestres.

Tipo máximo de concurso: 1.542.628 Pe
setas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado en la Secre
taría Municipal de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente tam
bién hábil al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y ajustadas al modelo que al fi
nal se inserta.

Garantía provisional: 40.852 pesetas. De
berá constituirse en la Depositaría Muni
cipal o en la Caja General de Depósitos 
o su Sucursal, cuya garantía deberá com
pletar el que resulte adjudicatario, en la 
cuantía mínima regulada por el artículo 
8? del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras den
tro de los quince "días siguientes al de 
la formalización de la correspondiente 
contrata, dejándolas terminadas á los 
seis meses.

Apertura de pliegos: Se efectuará en el 
Despacho de ia Alcaldía a las trece horas 
del día siguiente hábil, después de expi
rar el plazo de su presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego de
condiciones, el cc.¡curro se realizará con 
las form''!’r',,'d's prevenidos en la vigente 
Ley de Rdunnen I ore’, P-«de mentó de 
Contratación Municipal y demás disposi
ciones concordantes.

Modelo de proposición

Don .......  que vive en ...... . con docu
mento nacional de identidad número ........
bien enterado de los pliegos de' condicio-



nes económicas y facultativas, aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Reus para la contratación de las obras
de ...... . acepta acuellas y se comprometo
a ejecutarlas con arreglo a los documen
tos técnicos que obran en el expediente
respectivo, en la cantidad de ...... (se
consignará la cantidad en cifra y en le
tra) , adquiriendo este compromiso en
nombre de ...... (propio o de la persona
o Entidad que exactamente se consigna
rá).

(Fecha, firma v rúbrica del proponen
te.)

Reus, 26 de agosto de 1981.—El Alcal
de.—5.811-A.

Resolución de la Comunidad de Villa y 
Tierra de Pedraza (Segovia) por la que 
se convoca subasta pública urgente pa
ra la adjudicación de aprovechamientos 
extraordinarios en el monte «Pinar de 
Navafrla», propiedad de esta Comu
nidad.

Con la preceptiva autorización de la Je
fatura Provincial del ICONA, ha sido acor
dada por la Junta General de esta Co
munidad, en su reunión de 20 de los co
rrientes, la enajenación de aprovecha
mientos extraordinarios en el monte «Pi
nar de Navafría», con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas redactado por

los servicios técnicos del ICONA, acordán
dose, asimismo, la convocatoria de subas
ta pública urgente para el aprovecha
miento expresado bajo las condiciones si
guientes:

Objeto: Aprovechamiento de 1.461 pinos, 
con un volumen inicial de fustes con cor
teza de 2.720 metros cúbicos.

Plazo de aprovechamiento: Desde la ad
judicación defin .iva hasta el 30 de junio 
de 1632.

Tasación: Las ofertas al alza habrán 
de girar sobre el precio de tasación de 
13.150.000 pesetas para la totalidad del 
aprovechamiento.

Garantías: La provisional para tomar 
parte en la subasta se fija en 200.000 
pesetas; la definitiva, a constituir por el 
adjudicatario, lo será en cuantía equiva
lente al tres y medio por ciento del pre
cio de adjudicación.

Proposiciones: Debidamente reintegra
das y con sujeción en lo fundamental al 
modelo inserto al final, podrán presen
tarse en la Secretaría de la Comunidad 
hasta una hora antes de la señalada para 
la apertura de plicas, durante5, las horas 
de oficina de cualquier día hábil compren
dido entre el anuncio de convocatoria y 
el expresado de apertura de proposi
ciones.

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 
doce horas del undécimo día hábil, con
tado a partir del siguiente al de publica

ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», en la Sala de Juntas de la 
Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza.'

Pliego de condiciones: Regirán para es
ta subasta el pliego de condiciones gene
ral aprobado en 21 de diciembre de .1979 
y los de condiciones faculíativas redaq; 
tados para este aprovechamiento por la 
Jefatura Provincial del ICONA.

Gastos. Serán por cuenta del contratis
ta adjudicatario todos los de anuncios y 
demás derivados de esta subasta así co
mo los de elevación a escritura pública 
del contrato correspondiente.

Modelo de proposición
Don ........ mayor de edad, vecino de

........ domiciliado en ........ y provisto de
documento nacional de identidad número 
........ en nombre propio (o en representa
ción de .......), enterado de la convocatoria
para enajenación de aprovechamientos 
extraordinarios en el monte «Pinar de Na
vafrla», propiedad de esta Comunidad, 
así como de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas 
que han de regir en la misma, se compro
mete a realizar el expresado aprovecha
miento con estricta sujeción , a ias condi
ciones referidas, por la cantidad de ......
(en letra y número) Pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Pedraza, 25 de agosto de 1981.—El Pre
sidente, Teodoro Pascual Pascual.—5.789-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la, inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Luis Ramón Criado Pou», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro sitas, actualmente en Presidencia 
del Gobierno, Complejo Moncloa, edificio 
INIA, durante el plazo de veinte días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, cuantos datos y documentos del 
expediente estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Luis Ramón Criado Pou.

Domicilio: Paseo de la Castellana, 169, 
Madrid.

Título. «Así fue el Gran. Prix de
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Catorce números al año.
Formato: 21 por 27 centímetros.
Número de páginas. 52.
Precio. 150 pesetas.
Ejemplares de tirada: 35.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Reportaje gráfico y 
escrito sobre los grandes premios Fórmu
la 1 y otros acontecimientos deportivos 
relacionados con el deporte automovilís
tico. Comprenderá los temas de: Cróni
cas, comentarios y entrevistas relaciona
das con el deporte automovilístico.

Director: Don Luis Ramón Criado Pou 
(publicación exenta de Director Perio
dista).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 18 de diciembre: «Contenido 
especial».

Madrid, 11 de mayo de 1981.—El Sub
director general.—11.262-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares de Marina

SAN CARLOS DE LA RAPITA

Don Carlos Breijo Saavedrá, Capitán de 
Corbeta, Instructor del expediente de 
pérdida de la tarjeta de radiotelefonista 
naval restringido de don José Elias 
Sancho,

Hago saber: Que por resolución del ilus- 
trísimo señor Inspector general de Ense
ñanzas Profesionales Náutico - Pesqueras 
ha sido declaradb nulo dicho documento, 
incurriendo en responsabilidad quien lo 
posea y no haga entrega del mismo.

San Carlos de la'Rápita, 24 de agosto 
de 1981.—El Capitán de Corbeta, Instruc
tor, Carlos Breijo Saavedra.—5.810-A.

Comandancias Militares 
de Marina

SANTANDER

Edicto

Don Pedro Barragán López, Teniente de 
Navio Instructor del expediente admi
nistrativo 50/81, instruido por extravío 
de la tarjeta de identidad profesional 
de Mecánico Naval de primera clase de 
don Angel Pola Marqués,

Hago saber: Que por resolución recaída 
en el citado expediente la mencionada 
documentación ha sido declarada nula y 
sin valor. Incurriendo en responsabilidad 
aquél que poseyéndola no hiciera entrega 
a la autoridad.

Santañder, 28 de agosto de 1981.—El 
Teniente de Navio Instructor.—5.788-A.

VALENCIA

Edicto

José Ferrer Mascarell, Teniente de Na
vio del Cuerpo General de la Armada, 
Instructor del espediente de pérdida de 
tarjeta de buceador deportivo de 2.* 
clase húmero 10.482 a nombre de José 
Luis Cebrián Soriano,

Hago saber. Que por Decreto del ilus- 
trisimo señor Subsecretario de Pesca y 
Marina Mercante, número 4/5726 de fe
cha 17 de julio de 1631, el citado docu
mento ha quedado nulo y sin valor.

Valencia, 25 de agosto de 1081.—El Te
niente de Navio Instructor, José Ferrer 
Mascarell.—5.763-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas

BARCELONA

Por el presente se notifica a don Ma
nuel Cruz Muñoz, cuyo paradero actual 
se desconoce, propietario del automóvil 
marca «Opel Comodoro», matrícula N-DD- 
774 (D), que esta Aduana ha dictado 
acuerdo en el expediente de importación 
temporal de automóviles, número 232/77, 
que se le instruye por infracción al régi
men de importación temporal de automó
viles, en el sentido de imponerle una mul
ta de 9.000 pesetas por infracción a lo 
dispuesto en el artículo 3.°, 1-b, del De
creto 1814, de 30 de junio de 1904.

El importe de dicha multa deberá hacfer- 
lo efectivo en la caja de esta Aduana, 
dentro del plazo de íos tres días hábiles 
siguientes al de esta publicación, signi
ficándole que de no hacerlo se liquidará


